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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00569-00     
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:   JUAN ESTEBAN COLLAZOS PORRAS 

  
San José de Cúcuta, trece (13) de febrero dos mil veinticuatro.  

 
Vuelve al Despacho el proceso de la referencia a efectos de resolver el 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora obrante en el 

archivo: 25SolicitudDeEmplazamientoParteActora0569.pdf, en el que pidió al 

Despacho, emplazar al demandado, toda vez que, en palabras del precitado 

procurador judicial, la certificación del correo realizada al demandado, indica que 

la dirección en la que se quiso realizar la notificación, no existe.  

 

Ante lo peticionado, y realizado un estudio del plenario, observa el Despacho 

que en archivo: 19AllegaNotificacionPersonalArt291CgpPositiva0569.pdf, la 

Certificación de gestión del envío No. 1070045844713, indica que: “La persona a 

notificar si reside o labora en esta dirección (Entregado)”, razón por la cual, el Despacho 

con el objeto de no violar los principios de publicidad y contradicción y el debido 

proceso, con los que cuenta la parte demandada, se ABSTENDRA de ordenar el 

emplazamiento de la misma y en su lugar habrá de requerirse al demandante para 

que aporte lo pertinente a la notificación por AVISO de que trata el artículo 292 del 

C.G.P.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Menor cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2023-01160-00 
DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA S.A.           
DEMANDADO:     JULIAN DAVID CARDONA CACUA  

 
San José de Cúcuta, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso, con el fin de dar trámite a la solicitud 

de la procuradora judicial de la parte actora, de corregir el nombre del demandado 

en el auto adiado el 27 de noviembre de 2023, en el que se libró mandamiento de 

pago en el presente ejecutivo, debido a que se redactó como JULIAN DAVID 

CARDONA CAUCUA y el nombre correcto del demandado es JULIAN DAVID 

CARDONA CACUA.  

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 

se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto 

en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”.  

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de los 

mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente sí, se 

editó erróneamente el nombre del demandado en el auto adiado el día 27 de 

noviembre de 2023, debido a que, el demandado es el señor JULIAN DAVID 

CARDONA CACUA, y no el que fue anotado en el precitado auto, se dispondrá 

corregir el error involuntario en el que incurrió, ordenando que, para todos los 

efectos procesales, el demandado en este proceso es el señor JULIAN DAVID 

CARDONA CACUA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENESE que, para todos los efectos procesales del presente 

proceso ejecutivo, el demandado es el señor JULIAN DAVID CARDONA CACUA.  

   



SEGUNDO: PERMANEZCAN incólumes las demás partes del auto adiado el 

27 de noviembre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


